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El presente informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del 
subsector hidrocarburos1 y su reglamento2, asf como en aplicación de la Directiva W 001-2013-
0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene como objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con 
código PERUPETRO LJ_ 49), constituye un pasivo ambiental del subsector 
hidrocarburos, identificado con código de Ficha OEFA F01093. Este pasivo ambiental se 
encuentra ubicado en el Lote VIINI (ex Lote VI), en el distrito de Lobitos de la provincia 
de Talara del departamento de Piura, el cual fue verificado en campo el 28 de mayo de 
2014. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Articulo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los efluentes, emisiones, 
restos o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, 
incluyendo el zócalo marino, producidos como consecuencia de operaciones en el 
subsector hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus 
actividades en el área donde se produjeron dichos impactos. 

Publicado en el diario oficial El Peruano el 17 de noviembre de 2007. 

Decreto Supremo N" 004-2011-EM 

Directiva N" 001-2013-0EFNCD - Directiva para la Identificación de pasivos ambientales en el subsector 
hidrocarburos a cargo del OEFA y la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en 
el Subsector Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo N" 022-2013-0EFNCD del 22 de mayo 
de 2013. 
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4. El Numeral 6.3 del Articulo 6° del Reglamento de la Ley W 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011-EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento 
de la Ley N° 29134 es el Organismo de Supervisión de la Inversión en Energía y Minerfa­
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambientai-OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo W 
001-2010-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del 
proceso gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno 
Nacional con competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción 
ambiental, mediante Decreto Supremo W 001-2010-MINAM se aprobó el inicio del 
proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la 
Resolución Ministerial N° 042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el 
Ministerio del Ambiente precisó que el OEFA es competente para ejercer la función de 
identificación de pasivos ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en 
la Ley N° 29134 y su Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva W 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y 
la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. 

A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HI DROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA F01 093. 

111.1 Revisión Documentaría 

7. Entre los af'los 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4 (en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, asi como los pozos ubicados en el sector Pirin y 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo OPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1 C: Pozos secos, productores de agua. que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
Incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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Ahuallane en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad 
integral de las personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de 
dichos pozos estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según 
la autorización dispuesta en el Articulo 6° de la Ley W 28880 - Ley que autoriza Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el AFio Fiscal 2006 y dicta otras 
medidas. 

9. Asimismo, entre los af'los 2009 y 2010, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 
números 19853-2009-0S-GFHL/UMAL, 7426-201 0-0S-GFHL/UEEL y 13609-201 0-0S­
GFHLIUPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos identificados y 
evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo establecido en 
el Articulo 2° de la Ley W 29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales del Subsector 
Hidrocarburos. 

1 O. De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo, considerado en el Estudio PERUPETRO como un pozo OPA con código 
de intervención 2A; indica además que cuenta con dos tapones de cemento, habiendo 
sido abandonado por "objetivo ausente" (no se encontró fluidos) y refiere también que, 
fue adecuadamente abandonado y que cumple con la legislación vigente de la época del 
estudio en mención (FICHA PERUPETRO - 2002). (ver anexo 6) 

11. Asimismo, en el registro del OSINERGMIN es considerado un pozo OPA, sei'iala que se 
puede apreciar sistemas de válvulas oxidados, alrededor se aprecia suelo impregnado 
con hidrocarburos, no se percibe venteo o fluido dentro del casing, no existe evidencia de 
residuos sólidos circundantes al mismo. (ver anexo 7). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. De la revisión del contenido correspondiente a la Línea Base del Estudio de Impacto 
Ambiental para el proyecto de "Perforación de Perforación de 3022 pozos de desarrollo y 
prospección sísmica 20 de 59 Km del Lote VIINI" RO W 203-2012-MEM/AAE. se pudo 
determinar que el Pozo LJ_ 49, está ubicado en una zona de vida de "Desierto 
Superárido", con caracterfsticas geomorfológicas de "Llanura- Planicie aluvial". 

13. El área evaluada se ubica en una zona de vida de desierto superárido tropical en la parte 
media y matorral desértico tropical, en la parte baja, la fisiograffa esta representada por 
lomas y colinas bajas y dunas monticulares en la parte media y depósitos fluviales 
recientes (cauces) en la parte baja o planicie. No existe vfa de comunicación terrestre al 
pozo, presenta terraplén natural irregular, el pozo se ubica en una ladera de quebrada 
seco, con presencia de cárcavas por escorrentfa fluvial temporal, relieve ondulado y 
moderadamente accidentado, con suelos de textura gruesa (arenoso) y media (limo), con 
escasa vegetación natural donde solo se observa algarrobos secos. No se visualiza 
viviendas cercanas, paisaje natural propio del lugar con ausencia de actividades 
extractivas de hidrocarburo en el área. 

111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in situ realizado por el OEFA el 28 de mayo de 2014, se observó 
un pozo inactivo abandonado ubicado en un terraplén natural irregular con el casing 
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abierto al ambiente a una altura de 0,70 m de la superficie del suelo y válvula lateral de 
cierre con llave metálica ovalada semienterrada en estado de corrosión no cuenta con 
elementos que garanticen su hermetismo, no se evidencia la presencia de residuos 
sólidos: sin embargo se observa material de desbroce seco por acción natural de las 
plantas. No se observa fluidos tampoco se percibió olores característicos a hidrocarburos 
proveniente del pozo, ni suelos con hidrocarburos en el entorno del pozo. (ver anexos 1, 
2 y 3). 

15. Para la evaluación del área circundante al pozo se realizó un recorrido y exploración del 
área en mención con la finalidad de determinar la presencia de suelo impregnado con 
hidrocarburos, estableciéndose de está manera la ubicación de dos (2) puntos de 
muestreo de suelo, los resultados obtenidos del informe de ensayo de laboratorio 
muestran que no hay presencia de hidrocarburos en el suelo, correspondientes a la 
Fracción de Hidrocarburos F1, Fracción de Hidrocarburos F2 y Fracción de 
Hidrocarburos F3, en concentraciones mayores al límite de detección (1 O mg/Kg) de la 
metodología empleda por el laboratorio. 

16. Cabe señalar que debido a que no se cuenta con un marco normativo específico 
respecto a un pozo OPA, se ha considerado al pozo, como uno con abandono 
permanente (APA), en vista que fue abandonado por "Abandono objetivo ausente" 
(ausencia de fluidos) y su abandono data del año 1951. 

17. En ese sentido, de la revisión y evaluación in situ se tiene que el pozo se encuentra mal 
abandonado, toda vez que no cuenta con un último tapón de cemento desde los 
docientos (200) metros de profundidad hasta la superficie como señala el Articulo 200 o 

del Decreto Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos6• Asimismo, no cuenta con varilla de acero de dos (2) 
metros de altura con el número del pozo conforme se establece en el Articulo 203 o del 
Decreto Supremo W 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos7. Además de presentar suelo contaminado con 
hidrocarburos en el área circundante al pozo. 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad del suelo 

18. Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se realizó la toma de 
dos muestras puntuales de suelo para su correspondiente análisis en un laboratorio 
acreditado por INDECOPI. Para la toma de muestra se siguieron los criterios 
establecidos en la Gula para Muestreo de Suelos en el marco del Decreto Supremo 

Decreto Supremo N• 032-2004-EM • Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Artfculo 2000.- Tapones en casos de Abandono permanente 
"En caso de Abandono permanente se colocará un último Tapón de comento desdo los doscientos (200) metros de 
profundidad hasta la superficie. 
En /os casos qvo por razones de dificultad operativa demostrada no sea posible alcanzar los doscientos (200 metros, 
se procederá a colocar vn tapón de cemento a partír de la produndidad encontrada hasta la superfícíe. Cuando sa 
vtilíco vn tapón mecánico, éste deberá ser sentado a la prodvndidad encontrada." 

Decreto Supremo N" 032-2004-EM • Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 203°.- Abandono Permanente 
" En ceso de abandono pormanento, ol cabezal del Pozo deberá quedar marcado con el número del Pozo. En caso 

de recvperación del Cabezal del Pozo, se deberá obtener la autorización corraspondíonte de PERUPETRO, situación 
en /a cual la Tvberfa de Revestimiento deberá ser cortada mecánicamente. En este caso. on lugar del cabezal, 
deberá quedar una veril/a do acero de dos (2) metros de altura sobre el nivel de la superficie con e/ número del Pozo 
soldado a la planche que tepe el Pozo. La cantina debera ser rellenada y le locación será restaurada de acuerdo al 
PMA del E lA o al instrumento de gestión ambíental correspondiente." 
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N°002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para suelo, aprobado con 
R.M. W 085-2014-MINAM-Ministerio del Ambiente. 

19. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo; asl como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1. (ver anexo 4). 

Tabla 1: Puntos de Muestreo 

Código d el 
Parámetros 

Matriz punto de 
analizados 

muestreo 

FH F 1  (Ce-C,o)" 
Suelo F01 093-SU01 FH F2 (CIO"Caa) 

FH F3 (C•a-C.o) 

FH F1 (Ce-C,o)" 
Suelo F01 093·SU02 FH F2 (C10"C2a) 

FH F3 (C•a·C•o) 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (Co·C•o) 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (C•o·C2a) 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C1e·C•o) 

Descripción 

La muestra de suelo se tomó a 0,2 m de 
distancia del casing del Pozo y a una 
profundidad de 0,9 m de la superficie del 
suelo. 

La muestra de suelo se tomó a 5 m de 
distancia del casing del Pozo y a una 
profundidad de 1 ,2 m de la superficie del 
suelo. 

•oe manera r ef erencia l , dedo que el ECA considera la fracción de hidrocarburos F1 (Co-C.o). 

WGS 84 ZONA 17M 

ESTE(m) NORTE (m) 

472565 9504508 

472562 9504506 

20. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrlcola (Decreto Supremo W 002-2013-MINAM), dado que 
no se ha observado viviendas ni actividad Comercial/lndustriai/Extractivos en curso en 
los alrededores a la ubicación del pozo, además de presentar flora y fauna nativa en su 
entorno. 

21. Se obtuvieron los siguientes resultados de laboratorio (ver anexo 5): 

Tabla 2: Resultado de los análisis químicos realizados 

Código de Parámetros 
Matriz 

muestra analizados 

Suelo F01 093-SU01 FH F1 (Ce·C•o)" 

Suelo F01 093-SU01 FH F2 (C •o-C2e) 

Suelo F01093·SU01 FH F3 (C•e·C•o) 

Suelo F01093-SU02 FH F1 (Ce·C,o)" 

Suelo F01093-$U02 FH F2 (C •o-C•e) 

Suelo F01 093-SU02 FH F3 (C2A·C•o) 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (Ce-C,o) 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (C,o·C2a) 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2a-C.o) 

Resultado 

< 1 0  

< 10 

< 1 0  

< 10 

< 10 

<10 

%que se 

ECA o encuentra por 
Unidad norma encima del 

referencial ECA o norma 

referencial 

mg/Kg 200• No supera 

mg/Kg 1 200 No supera 

mg/Kg 3 000 No supera 

mg/kg 2oo· No supera 

mg/kg 1 200 No supera 

mg/kg 3 000 No supera 

•oe manera referencial, dado que el ECA considera la Fracción de hidrocarburos F1 (Ce-C,o). 

Número de 

Informe de 
Laboratorio 

ensayo de 
laboratorio 

AGQ PERÚ S-14/17736 
SAC. 

AGQ PERÚ 
S-14/17736 

SAC. 

AGQ PERÚ 
S-14/17736 

SAC. 

AGQ PERÚ 
S-14/17737 

SAC. 

AGQ PERÚ 
5·14/17737 

SAC. 

AGQ PERÚ S-14/17737 
SAC. 
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22. Los resultados obtenidos muestran que no hay presencia de hidrocarburos en el suelo, 
correspondiente a la Fracción de hidrocarburos F1, Fracción de hidrocarburos F2 y 
Fracción de hidrocarburos F3, en concentraciones mayores al limite de detección (1 O 
mg/kg) de la metodología empleada por el laboratorio, por lo que la estimación del nivel 
de riesgo se realizará en función a la estructura del pozo mal abandonado. 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

23. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD. 

111.4.1 Salud 

Identificación de peligros 

24. No se identificó un peligro inminente a nivel superficial asociado a la presencia del pozo 
que pueda afectar la salud de la población; sin embargo, al no contar con un adecuado 
abandono, representa un peligro potencial en el tiempo. 

Estimación de la probabilidad 

25. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su 
área circundante, representan un potencial peligro pero con poca 

1 probabilidad de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de 
un periódo mayor a un af'lo. 

Fuente: Elaboración propio (Cuadro N" 1 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

26. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

[ Salud = C + 2(P) + E + Pobl. J 
Factores Escenarios Puntuación 

Cantidad (C) 
El casing expuesto a nivel de superficie es considerad< 

1 como un residuo menor a 5 toneladas. 

Peligrosidad (P) 
Se considera que el casing expuesto, podría generar 2* X (1) daños leves y reversibles. 
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Escenarios 

La población del distrito de Lobitos, se encuentra a 
4,06 Km. aproximadamente de la ubicación del pozo. 

Se estima que la población de Lobitos es de más de 
potencialmente 

100 personas. 
afectada (Pobl.)** 

Total 

-
Puntuación 

-

1 

4 

8 

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 de le Metodo/ogle para la Estlmec/ón del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en le sumetoria de factores pare el cálculo de la consecuencia. 
••La población potencialmente afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dado que la mayor 
distancie en el factor extensión está referida a 1 km. 

27. Para la puntuación de 8, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro W 11 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

28. De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

[ Riesgo = Probabilidad x Consecuencia ) 

29. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 2), el valor del 
riesgo para la salud es: 2, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO de acuerdo a 
los rangos establecidos en el siguiente cuadro. 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la salud, 
seguridad de la población y calidad del Rango del riesgo 

ambiente 

Riesgo alto 16-25 
Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N' 14 de le Metodologfa para fa Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

1 1 1.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

30. Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar daf'\os a la integridad física de las personas producto de caídas y/o golpes. 
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Estimación de la probabilidad 

31. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su área 
circundante, representan un potencial peligro, pero con poca probabilidad de 1 ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de un periodo mayor 
a un año. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro W 1 do la Motodo/ogfa para la Estimación del Nivel de Rfesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

32. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel 
de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a 
continuación. 

Seguridad de la población = r (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 

La población más cercana (Lobitos) se 
Accesibilidad encuentra a 4.06 Km. aproximadamente de la 2 

ubicacón del pozo. 

Potencial de colapso 
Estructura del pozo a nivel de la superficie del 1 suelo (menor a 1 ,5 m). 

Presencia de cercos 
El área del pasivo ambiental (pozo), no está 4 cercada ni señalizada. 

Durante la evaluación in si tu y de los 
resultados del análisis en laboratorio se 
verificó que no hay presencia de sustancias 

Potencial de 
con características combustibles ni 

incendios o 
explosivas. Sin embargo, se presume que el 

1 
explosión 

casing encontrado a nivel de superficie estuvo 
impregnado con hidrocarburo en su interior y 
con el paso del tiempo expuesto a la 
intemperie sus propiedades se encontrarían 
neutralizadas. 

Total 8 

Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 7, B. 9 y 10 de la Motodologfa para /a Estimación do/ Nivel do Riesgo do 
Pasivos Ambientales en el Subsoctor Hidrocarburos). 
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33. Para la puntuación de 8, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro W 13 de la 
Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

34. De acuerdo a lo señalado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 

35. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 2), el valor del 
riesgo para la seguridad de la población es : 2, que se interpreta como un nivel de riesgo 
BAJO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro. 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 

Riesgo alto 16- 25 
Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1- 5 

Fuente: Cuadro N" 14 de la Metodo/og/a para /a Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.3 Calidad del Ambiente 

36. 

37. 

Identificación de peligros 

No se identificó un peligro inminente a nivel superficial asociado a la presencia del pozo 
que pueda afectar la calidad del ambiente; sin embargo, al no contar con un adecuado 
abandonado, representa un peligro potencial en el tiempo. 
Estimación de la probabilidad 

La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

La condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su área 
circundante, representan un potencial peligroso pero con poca probabilidad 1 
de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de un periodo 
mayor a un a�o. 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 
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Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

38. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a 
los lineamientos establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

( Calidad del ambiente = C + 2(P) + E + CM ] 
Factores Escenarios Puntuación 

Cantidad (C) 
El casing expuesto a nivel de superficie es 1 

considerado como un residuo menor a 5 toneladas. 

Peligrosidad P) 
Se considera que el casing expuesto podrfa generar 2"' X (1) 
daf'los leves y reversibles. 

La población del distrito de La Brea Negritos, se 
Extensión (E) encuentra a 4,06 Km. aproximadamente de la 1 

ubicación del pozo. 

No se evidencia presencia de sustancias o agentes 
Calidad del Medio asociados a la presencia del pozo LJ_67 a nivel de 1 
(CM) superficie que puedan afectar algún componente 

ambiental. 

Total 5 

Fuente: Elaboración propia (Cvadros n(Jmeros 2, 3, 4 y 6 de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambiente/es en el Subsector Hidrocarburos). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumetor/e de factores pera el cálculo de le consecuencia. 

39. Para la puntuación de 5, le corresponde un valor numérico de 1 (Cuadro No 12 de la 
Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

40. De acuerdo a lo señalado en la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
41. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 1 ), el valor del 

riesgo para la calidad del ambiente es: 1, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO 
de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro. 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 

Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 

Riesgo bajo 1-5 
. 

Fuente: Cuadro N 14 de la Metodologfa para la ésltmactón del Ntvel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 
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IV. CONCLUSIONES 

42. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO LJ_ 49, califica como un pozo mal 
abandonado toda vez que no cuenta con un último tapón de cemento desde los 
doscientos (200) metros de profundidad hasta la superficie, ni con una varilla de 
acero de dos (2) metros de altura con el número del pozo, tal como se establece en 
los Artfculos 200° y 203° del Decreto Supremo No 032-2004-EM - Reglamento de las 
Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

(ii) Los resultados obtenidos en laboratorio muestran que no hay presencia de 
hidrocarburos en el suelo, correspondientes a la Fracción de hidrocarburos F1 (Cs­
C1o), Fracción de hidrocarburos F2 (C1o-C2a) y Fracción de hidrocarburos F3 (C2a­
C4o), en concentraciones mayores al limite de detección (1 O mg/kg) de la 
metodologfa empleada por el laboratorio. 

(iii) El pozo mal abandonado descrito en la Ficha F01 093 (LJ_ 49), constituye un pasivo 
ambiental del subsector hidrocarburo, en la medida que cumplen con la definición de 
pasivo ambiental del subsector hidrocarburo establecido en el Artículo 2° de la Ley 
29134 - Ley que Regula los Pasivos Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es BAJO, el nivel de riesgo para la 
seguridad de la población es BAJO y el nivel de riesgo para la calidad del ambiente 
es BAJO. 

V. RECOMENDACIÓN 

43. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y 
Minas, para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXOS 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburo (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de monitoreo 
5. Informes de ensayo de laboratorio y cadena de custodia. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

)!{.1_,,&\ 
GUILL RMO FILER ALDANA SCHWARTZ 
Tercer evaluador para la Identificación de 

Pasivos Ambientales del Subsector 
H id roca rb u ros 
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ANEXO 1 
Registro fotográfico 
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Fotografra W 1. Vista de la ubicación georeferenciada del pozo donde se observa 
el casing abierto al ambiente y la válvula semienterrada en estado de corrosión 

Fotograffa W 2. Vista panorámica de la ubicación del pozo donde se observa el 
relieve y la presencia de vegetación seca existente en el área del pozo 
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Fotograffa W 3. Vista del recojo de la muestra de suelo realizado en el área 
de ubicación del pozo en el punto de referencia F01 093-SU01. 

Fotograffa W 4. Vista del recojo de la muestra de suelo realizado en el área de 
ubicación del pozo en el punto F01093-SU02. 





"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú'' 

ANEXO 2 
Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector 

hidrocarburo (OEFA) 
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Código de Ficha 

F01093 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

2 8-may-14 

Hora de la visita: 

0 8:15 

l. IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN 

Localidad: SI ches 

Distrito: Lobltos 

Provincia: Talara 

Reglón : Plura 

Lote � 
Proyecto o 
Otros o 
Coordenadas 

UTM 

Nombre: VI 

Área de opera ción: 

Oatum Geodésico: 

WGS84 

Breve Descripción d e  la �o na: 

U_49 

Nombre del evaluador: Dirección 1 Unidad: 

Guillermo Fller Aldana Schwartz OEFA • OE 

Zona: 

17 

Código 
PERUPETRO: 

Estado Tiempo: 

(Descripción) 

0 LluviOSO O soleado (!) Nublado 

u_ 49 El tiempo se presenta parcialmente nublado con vl!!ntos moderados 
de sur a norte. 

Norte: Este Altitud (m): Precisión (m): 

9504508 472565 31 ±3 

La zona de vida Identificada es desierto superárldo tropical en la parte media y matorral desértico tropical, en la parte baja, la flslografla está 
representada por lomas y colinas bajas y dunas montlculares en la parte media y depósitos fluviales recientes (cauces) en la parte baja o planicie. No 
existe vfa de comunicación al poro, con terraplén deteriorado y de forma irregular, el pozo se ubica aliado i�e¡ulerdo de la e¡uebrada, de topograffa 
accidentada con suelos Inestables y presencia de cárcavas pronunciadas en el entorno del pozo por acción eólica y escorrentla fluvial temporal, con 
escasa vegetación natural, no se observa viviendas cercanas, tampoco actividades extractlvas paisaje natural propio de la wna de vida alta o colina. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAL 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

O Suelos Contaminados con Restos de 
Efluente o Derrame ____ ._ _____ _...R...;eslduos O 

Otros: 

Pozo Inactivo abandonado ubicado en un terraplén natural Irregular con el casing abierto al ambiente a una altura de O, 7 m de la superficie del suelo y 
válvula lateral de cierre con llave metálica ovalada se m len terrada en estado de corrosión no cuenta con elementos que garanticen su hermetismo, no se 

evidencia la presencia de residuos sólidos; sin embargo se observa material de desbroce seco por acción natural de las plantas. No se observa fluidos 
tampoco se percibió olores caracterlstlcos a hidrocarburos proveniente del pozo, ni suelos Impregnados con hidrocarburos en el entorno del pozo. 

Área afectada aprox. (m2): Profundidad aproximada del área aféctada (m): 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFlUENCIA 

Actividades económicas: Industrial 

Actividades recreativas: Natación 
'-

IV. SITUACIÓN DEL ENTORNO � 

Entorno 

VIviendas 

Infraestructura vial 

Infraestructura urbana 

Áreas Agrfcolas o Ganaderas 

Explotación forestal 

Bose¡ue v/o vegetación Natural 

Especies y Ecosistemas en Protección 

Otros 

Observaciones 

No 

o Comercial o Agropecuaria o Otros: 

D Caza 
_._ 

Distancia 
¡¡¡prox. (m) 

3 2 70 . . . . 
S 
. 

. 

o Campo deportivo o 

-� 

Otros: 

-· 

Descripción 

- ------
Las viviendas más cercanas al pozo es la Población de Lobitos a 3.:27 Km. 

No existe en un radio aproximado de 20 0 m . 

No existe en un radio aproximado de 200 m . 

No existe en un radio aproximado de 200 m . 

No existe en un radio aproximado de 200 m . 

Presencia de vegetación natural seca en el entorno del área del pozo. 

No existe en un radio aproximado de 200 m . 

No aplica 

Nombre del cuerpo de ;�gua: 

Pá�lna 1 de 3 
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Código de Ficha 

F01093 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Distancia aproximada (m) 

Descripción del cuerpo de agua: 

Uso del agua: No aplica 

Volumen o caudal aproximado: 

No aplica 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Infraestructura 
Campamentos, oficinas, o Caminos, pistas de aterrizaje, 
talleres Hneas férreas 

encontrada 
(En caso de existir) 

Plantas de procesos o Generadores y transformadores 
abandonadas eléctricos 

Descripción de Infraestructura: No aplica 

Tipo de Residllo Material de 
(En caso de existir) desbroce o 

Descripción de los resld11os, en 
caso de existir (Volumen, etc.): No ap lica 

Cantidad de 

Componente contaminante c¡ue se 
Q encuentre mayor a 1% a ambiental 

hasta 10% sobre el ECA o 

� norma referencial 
¡----lnfraestr11ctura 

o residuos Menor a 5 toneladas 

Darlos leves y reversibles 

� 
i Peligrosidad 

;;¡¡ 

o 

@ 

o 

� Presencia de población @ 
o 

g en un radio mayor a 1 km Extensión 

� 
Pasivo ambiental que no o afecte a los 

componentes 
Calid<Jd del ambientales 

Medio 

SALUD 1 Población 
afectada Menor a 5 personas (!) 

Cantidad de 
contaminante (lile se 
encuentre mayor a 10% 

hasta SO% sobre el ECA o 

norma referencial 
1-

Entre 5 a 49 toneladas 

combustible 

Presencia de población 

en un radio de 0,5 a 1 km 

Pasivo ambiental que se 

encuentre afectando en 

un componente 

ambiental, en al menos 
un parámetro 
establecido en el ECA o 

normal referencial 

De 5 a so personas 

PáRina 2 de 3 

o Lineas eléctricas --
o Otros 

O 1 Maquinaria pesada 

-
o -

(!) Cantidad de contaminante O Cantidad de o 
q11e se encuentre mayor a contaminante que se 

50 % hasta lOO% sobre el enc11entre mayor al 
ECA o norma referencial 100 % sobre el ECA o 

norma referencial 

o Entre SO a 500 toneladas o Mayor a 500 toneladas o 
@ Explosiva, Inflamable, 

o 
Muy Inflamable, muy 

o corrosiva tóxica, causa efectos 
Irreversibles Inmediatos 

o 
Presencia de población o Presencia de población o en un radio menor de 0,5 adyacente, localizada en 
km el mismo lugar del pasivo 

o Pasivo ambiental que se (!) Pasivo ambiental que se o encuer1tre afectando er1 encuentre afectando dos 
dos componentes o más componentes 

ambientales, en al ambientales y dos o más 
menos un parámetro por parámetros por 
componente afectado componente afectado 
establecido en el ECA o establecido en el ECA o 

normal referencial normal referencial 

o De 50 a lOO personas o Más de 100 personas o 
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Código de Ficha 

F01093 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Accesibilidad 

Para llegar se requiere de j En vehlculo, seguido de 
un vchrculo de O distancia corta a pie 
transporte (bote, (mayor a 1 km) 
helicóptero, avión) 

(!) Recorrido largo a pie en 1 Adyacente a áreas pobladas, 

vra no demarcada (mayor O corta distancia a pie (menos de o 

s Instalaciones con (!) cimentación deteriorada 
1 nsta laclones con o cimentación deteriorada 

Instalaciones con 
O 

Instalaciones con cimentación O 

do l km) � l km) 

cimentación deteriorada deteriorada y con 

:5 Potencial de y con construcciones y con construcciones 

ri colapso deterioradas a nivel del Inestables de poca 

:5 suelo (menor a 1,5 m) elevación (entre 1,5 y 2,5 

� m de altura) 

! 
Presencia de Zona afectada con cercos 

O 
Zona afectada cercada v 

1 cercos v señales, ambos no sef'lalizada 
deteriorados 

Potencial de E�lstcn residuos 
o E�isten residuos 

Incendios o e�ploslvos y/o explosivos y/o 

explosivos combustibles cuyas combustibles 

propiedades se almacenados en 
encuentran neutralizadas Infraestructuras 

deterioradas 

Aire Agua superficial Agua subterranea 
NA Muestras 
Recolectadas: o o o 
La borutorlo 1 No Aplica No Aplica No /lpllca 
Número de 
Informe de 
laboratorio: 

o 

o 

v con construcciones construcciones Inestables y 
Inestables y elevadas elevadas, con potencial carda de 
(mayor a 2,5 m de altura) escombros (mayor a 2,5 m de 

altura) potencial carda de 
escombros 

Zona afectada no -
r---

Zona afectada no cercada ni 
cercada pero sei'lall:ada O sei'lall¡¿¡da 

E�lstcn residuos o Existen residuos e�ploslvos y/o 

explosivos y/o combustibles abandonados a la 

combustibles Intemperie 
abandonados en áreas 
cercadas 

Sedimento Suelo Efluentes Emisiones 

o 2 o o 
-

No Aplica AGQ S.A.C No Aplica NO Aplica 

S-14/17736 S· 
14/17737 

Observaciones: Los resultados obtenidos no muestran la presencia de hidrocarburos en el suelo, correspondiente a la fracción de hidrocarburos Fl, 
fracción de hidrocarburos F2 y Fracción de hidrocarburos F3, registrándose valores por debajo del Hmite de detección (< 10 mg/kg). 
La población potencialmente afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dado que la distancia en el factor de 
extensión está referida a 1 km. 
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Guillermo Fller Aldana Scnwartz 
Unidad de Identificación de Pasivos 

Am bienta l es del Su bsector Hidrocarburos 
Dirección de Evaluación 
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ANEXO 3 
Mapa de ubicación geográfica 





• Pasivo Ambiental del Subsector Hldrocerburo (PASH) 

@ Posibles Pasivos Ambientales 
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FICHA SUELO 

N" l. 1 SU 

REPORTE DE M ONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1 .  DATOS DEL ADMINISTRADO 

Actividad 

localidad, distrito, 

Identificación de pas1vos ambientales del subsector hidrocarburos en 
el lote VIINI (ex lote VI) - Pozo con código PERUPETRO LJ_ 49. 

provincía y departamento 
Distrito de lobitos. Provinc1a Talara. Reg1ón Piura 

--------------� 

2. DATOS DEL MONITOREO 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 28 - 05 - 201 4 

Fecha fin (dd-mm-aa) 28 - 05 - 201 4 
-

Equipo Técnico 
Guillermo F1ler Aldana Schwartz (Dirección de Evaluación) 

Irene Verónica Bellido Durand (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monitoreo de suelo 

r-- Código Coordenadas UTM 
N• punto Matriz Fecha Hora (Oatum WGS84) _ Descripción 

muestreo z� Este N orto 
1- -� -

�� 
La muestra de suelo se tomó a 

F01 093-SU01 su 28/05/2014 9.00 1 7  472565 9504508 
0,20 m de distancia del cas1ng 

� J 
del Pozo y a una profundidad de 
0,90 m de la superficie del suelo. 

La muestra de suelo se tomó a 
2 F01 093·SU02 su 28/05/2014 9:30 1 7  472562 9504506 

5,0 m de distancia del casing del 
Pozo y a una profundidad de 
1 ,20 m de la superficie del suelo. 

Protocolo de monitoreo 

Guia para Muestreo de Suelos en el marco del Decreto Supremo No 002-2013-MINAM, 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo. aprobada con R. M . W 085-2014-
MINAM - Ministerio del Ambiente 

Parámetros a analizar 

Matriz 

Suelo 

Parámetros a analizar Observaciones 

Fracción de Hidrocarburos F1 (C5-C 1 0) Análisis en Laboratorio 
Fracción de Hidrocarburos F2 (CwC28) TDR No 1 1 66-LAB-2014 
Fracción de Hidrocarburos F3 {C2a-C�0) 

Av. Rcpúbi•Cll de Panamá 354 7 
www oera gob pe S;�n ls•dro . l.Jma, Pcru 

T 15111 71315S3 



Laboratorio 

1 AGQ Perú S.A. C 

3. OBSERVACIONES 

El estado del tiempo en la zona se presentó nublado con presencia de vientos de sur a 
norte. 

Esta ficha no incluye los resultados analíticos del monitoreo ambiental, por cuanto aún 
no se cuenta con los reportes del laboratorio especializado. 

4. ANEXOS 

Si 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 

Registro fotográfico de cada muestra 

FECHA 

2 2 JUL. 2014 

GUILLE MO FILER ALDANA SCHWARTZ 
EVALUADOR 

X 

Av. República de Panamá 3542 
www.oefa.gob pe San lstdro . Lima, Perú 

T (5111 7131553 

No 



ANEXO ! 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www.oofa.gob.pe 
Av. Rcpúblic¡¡ ele r�nama 3542 
San Isidro · L•ma, Peru 
T (511) 7 B 1553 
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ANEXO 11 

Registro fotográfico 

....... ...w.oora.gob . po 
flv. República de Pan�má 3547 
San l5idro - Lima, Perú 
r rsu¡ 7131553 





oma de muestra de suelo en el punto F01 093-SU01 ubicado a 
0,20 m del Pozo LJ._49. 

Fotografla W 2. Toma de muestra de suelo en el punto F01093-SU02 ubicado a 
5,0 m aproximadamente del Pozo LJ_ 49. 

Av. Repúbli<:a de Panamá 3542 
www.oefa gob.pe San lsidfo. lima, Perú 

T (Sll) 7131553 





"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú'' 

ANEXO 5 
Informes de ensayo de laboratorio 





® 

M, .... . .. � ..... �, .... ,. .. 

N• de Referencia: 5·14/17737 
Análisis: S-2000 (TPHs C5-C40_a) (PE) 

�·· e 

Registrada en: AGQ Perú Cliente: OEFA 
Centro Análisis: AGQ Espal'la 

Tipo Muestra: SUELOS RO Fecha Toma Muestra: 28105/2014 Domicilio: AV. REPUBLICA DE PANAMA 
Lugar de Muestreo: PIURA-TALARA-LOBITOS Fecha Recepción: 31/05/2014 NR0.3542SAN ISIDRO LIMA LIMA 

Fecha Inicio: 16/06/2014 Cod Cliente: 106327 
Punto de Muestreo: F01093-SU02 Fecha Fin: 27/0612014 Contrato: PE 14-0228-AMB 
Muestreado por: Cliente Lote: Cliente tercero: 

Descripción: TDR N• 1 1 66/ F01 093-SU02 PNT Muestreo 

A continuación se expone el informe de Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los cuales se pueden consullilr toda la información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emiUdos en este Informe, no han sido corregidos con factores de recuperación. Siguiendo el protocolo recogido en nuestro manual de calldad.AGO 

guardará bajo condiciones controlad�s la muestra durante un periodo determinado después de la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo. la 
muestra serA eliminada. SI desea Información adicional o cualquier aclaración, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Observaciones 
HORA DE MUESTREO: 09:20 H. 

Jesús Pineda Valdecantos 

Resp. Lab. Orgánico 

Mercedes Naranjo Vasco 

Resp. Lab. Inorgánico 

Fecha Emisión 27/6/14 

EMPRESA COL.ABORADORA MINISTERIO t.EOIO AM8 1! N11 - AUTORIZACIQN PO¡, PARTE CONSL.JERIA AGPICUL T lJR� 0[ LA JUN 1 A Ué ANOALUCI� • 
ENTIDAD COUIBQRAOORA DE LA CONSEJERI/\ Mé.DIO AMBIENl E 0[ 1.A IU�'TA 01: ANDALUCIA (ECCW.I AUTOR!?'•, :ON Df L � CONSCJERIA 
ACRICUl TURA DE lA COMUNIUIID \ALENCIAN/\ • HOMOlOl;ACION DE U. CONSEJERIA AGRICUlTURA Ot: CASfiLlA L 11 MANCHA 



~ "" . "'""'"'"" '"'""" 

N' do Referencia: S-14/17737 

Descripción; TDR N' 1 1 66 / F01093-SU02 

Para metro lncert 

Hidrocarburos 
PNT: PE-649 (EPA 80150) 
___!:!l!Lrocarb Totales >C10.C28 ___ :1:27% 

___!:!kf_roCNb Totales >C6-.f1 o :1:27% 

--·:, 
Rango (1) 

Técnica 
__ 1UOOOO mg/Kg_ 

1 o - 20000 mg/Kg 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

Parámetro 

Cromat CG FID/ECD 
Hldrocarb .Jotales_><!_?�C40 

• Hidrocarburos Totales C5-G10 -----

·- ..... . 
.¡"". ""':'-.. .  .... 
· . �..r� · \ ' ¡ U  S A Y O S  

1 t. LfU�!, Lf U!) 
l r r:o .�t--·.1'1 
,.,.., r- •  • ., ,, , · ' .. ... .. .  ,.., -!1 
�.,-·1 ' 1,; 

SUELOS RO 

27/06/2014 

lncort Rango (1) 

:1:27% 1 0 - 20�Kg  
10 . �00_9�_9__ 

1 
1 

_lj!�rogrb Totale� >C�O - -- 1 o .  30000 mg/Kg • Hidrocarburos Totales CS 1 o - 20000 mg/Kg - -

Nota' LO. T.: Limito do Oelolll\otlacOOo, SP: sólo pareolal. L"" P•au�ados do ociO Informe $Oio alactan a 13 muestra 101 como es recibida en el lab0r.11011o. 0\Jo<la prohibida la 
mp!Oducción I)III'CIIII do esiA l!lll)lme tfn la aP<Qbaclón w es..11�• d�l bhorotorío. l.as lncet1fdwf\Oras ¡e��8das como +f.2s) eslan ll't.OQidas en al anexo lécntco at�llln'o Loa 
parámetros mrc8dos con asteri&co 1') no estan InCluidos en el �k;aloco nu Acredllacl6n. El ciHioll& ¡!rOpotCIOOP todos los datos asocld\JOS a le Toma do Mues�e- CtJando esta ha sido 
roalfUida por él . NI A· No Apl�. 8 mtllodo do anilll&'s de mull•rtsk1uo' no es ol més adocuaoo p'lta 1� dotermlnacl6n do S elemental. lOS valorn$ obtenidos deben ser consldorados 
como semlcuantllanvos y onenlah\'0$ 

ar1ir del cual cuanlificamos. 

.com.es 5 / 5  



1.¡ '"" . '"""""'"' ''"'"' 
l " S A Y O S  

1 ';  LU.I!!I Lt ��!) 
L' 1 :. ;1 r��t('j� 

... t ,¡,... . 1 
·· ....-f"f"J r ... t·r < .. 

M('I 'C 

N° do Referencia: S-14/17737 

Descripción: TDR N" 1 166/ F01093-SU02 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin· 

SUELOS RO 

27/06/2014 

Parámetro 

HidrocarburO& 
PNT: PE·649 (EPA 80150) 

Hldrocarb Totales >C10-C28_ 

incert 

__ H_IdrQcart T_9tales ��Q10_ ------ • 

Rango (1 ) Parémetro 

Técnica Croma! CG FiD/ECD 
10- 20000 mg/Kg Hldrocarb Totalos >C28-C40 

JQ.:. 20000 mg/Kg • Hidrocarburos Totales C5.C10 

_JO · 3000.0 rng/Kg ___ • _l:!�r�!!rburp� Totales � 

incert 

:27% 

Nota: LO. T.: Limito de Dlíll'fmlnac:IC� SP; sOto parantll Lo: Rosut•.rdot de osto informe ;oto ofrctan a la muestra tal como os recibida on ol laboratollc. auodo p!Ohlbldo lu 
reproducción parcial de e'to Informo sin la aprobación por •\Cf1tO dlll ¡,,boratorto. Las lncortldumllru (oxp!Osedas como -+1-?s) �!.1.\n recogidas en el antxo técnloo edJIIniO. l� 
paramot10s mrcado� con a..turtsco (') no e$lan Incluido• en el AbiC811o Acredit8Ción. El cliente plopO!ciooa todo� 10$ dn� !l&Oel.rdol lla Toma de MueWM. cunndo ecto M sido 
realizada por él . N/ A' No ApllcJ El metodo de anilll•ls da mu"llf'Clduu� no oc el m�� adecutldo par� la del�rmlnaclóo de S e�mont:l, lOs valore� obtenidos deben Gtr con·.ld•rados 

como $éMicuantoto�-.os y oneniJ'�>OS 

F +34 955 738 9 1 2  .com.es 

Rango (1) 

10 • 20000 mg(!59_ _ 

1 0 .  ?0000 1Tl9�9 __ 

1 o - 20000 rng/!Sg 



M " .. . ,. ....... ,. .. .... , ... 
C JI S A Y O S  

1 to· Ll!:l)Z!I U U!l 
Le r ·•-.... t,.. '! �r i1 
•t" tr , • ...- -•, 

. , .¡. ,.. 

Tipo Muestra: SUELOS RO 

Descripción: TDR N" 1 1 66/ F01093-SU02 Fecha Fin: 27/06/2014 

Parémetro PNT Técnica lncert Rango (1)  

Caracterlsticas Baslcas 

Hum��-_ fE:�Q_ Gravlmc� :7% 0,1 - 50 °(! 

Nota: L. D. T.: Limito de Determln11Cl6n. SP: sólo parental Los Pnulllldos de este Informa solo etecl3/l o le muestra tal como os recibida on el laboratorio. Ouodo prohibida la 
reproducción pllltlal dll os1o tn!orme sin la aprobación flOr u:mo dol lllllOratorto. Las lncerlldUinbo�s (e�rresadas como .. /.2s) e�lén rer.ogldas en el anexo t6oolro adjunto. Los 

paramatro' mrcados oon astartsco (') no ostan Incluidos en el "" 80(.., rle AGtedHadón. El cllenro prOI)Oroona todos los de los asoctados a la Too na de Muestres, cuando osl3 ho cldo 

mallzoda por él . N/A: No Aplica El méiO<Io de analisls �e multlra•lduos no es el mas llde<:oado pllfa la daterrnllladón de S elemental, los volare& oulenldos deben ser considerados 

como cemlcuanllta!NoG y onontatrvos 

F +34 955 738 912 



a� .. . , ....... , .. ..... �. 

N" de Referencia: S-14/17737 

Descripción: TDR N° 1 1 66/ F01 093-SU02 

Parámetro 
Cdfac\crlstiC3• 685K:as 

Humeda� ___ _ ·------

PNT 

p� 

Técnica lncert 

.Qravimetrl.a ---- :1:7% 

;. :�;.:;.�-� _-..� [ 11 1 " y o $ 
' '': • .'�·\ . .' "'  1 " LltL\:!I l! l)!) 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

Rango (1) 

---- 0,1 - 50 %  

1 1 01,.. ... ·r:"\1 ,, .,.. · � . .. � .. 
"' ....,... ;: , ·� 1 .:.t .. 

�e¡·¡t.C 

SUELOS RO 

27/06/2014 

Nota: LO. T.: LlmiiO do DoiUrmlnllCión. SP: sólo parontol Los RaSillt.1dos do esto lnlormo solo a·e· Llf•ai<'J muestra tal como os roclblda en e l laboroiO<iO. Queda ptOhlbtdJ 11 
rtptOducclón PNC!al do 00111 Informo �n la aprobllCIOn por ew••o del bboratorlo. Lai lncet1ilfumnn.s (c�prasadas como •1·231 uutNI rwooldoa en el onoxo lbcn�to DO¡unw. Los 
parárnotros m��:ado� con oslensco ('J no estan lnduldor 011 el AICa/lcé do Acredtlocl6n. El cf'-�1· propo¡c»na todos los dato. aJOCiadoa � 18 Toma de Muoslras, wandO esta h� !Ido 
re�tizada por él , N/A !'lo �pi-ca, El nlftlodo do ané'l$1� do rnun.reolduoc no es ol mas Adeculldu p.T<�Ie delermlnacl6n do S olementol, los veJo••� ob11nldo' deben '"' conGiderados 
como somk:uantliailvoe y oriontall-;os 

F •34 955 738 912 



� �·· . ""'""""" """" 
t r: s r. v o t  

( h Ltl.l1! ll! U!) 
l .1 . • C�ti.'H• 

lt 1'1 ..,. '  "' lt'\. 
, ,  ... f . , ("' "" ¡, 

Descripción: TDR N° 1 166 / F01093-SU02 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RO 

27106/2014 

Parámetro 

Hidrocarburos 

_ l:frdrocarb IQ!¡!Ies�g1_9:qª_ 

HidrQ!!é!rb Totales >C6·C10 ----

Hidrocarb ToJJ11es �95-� 

Resultado Unidades 

.Dº- mg(t<g 
� rng/�g_ 
< 10 - mg/Kg 

CMA Parémetro Resultado 

Hldrocarb TE_tale� >C28-C40 --___ < 10 
• Hld!ocarburos Totales C_5-C10 � 
• H�rocaf!l�.s Totales CS_ -�� < 10 

Nota: LO. T.: Limito do Oo!Armlna<:lon SP: sólo parental Los P�aultados de esto Informe solo oiO<"'an a la myeslre lel como os roelblda en el laboratoriO. Quede prohoblda 111 
reprodU<:Ción parclol de este 1n101me aln la aprobación POI oscrllo dol tamratorlo. Las Incertidumbres (e•oroillldiiS como •/·2sl o�l�n mconldos en el Mexo técnoro edlunto. Los 
parámetros nveados con a<ldrotco (") no é&lan Incluidos llil '11 AicMocAI olo! Acredllael6n. El cliente propotcrona lodos loa dato: 'IWI.olldos a la Toma do MuesUas, cuando osre ha sido 
realizada por él • NJ,>, No Allllc&. 8 m.IIOdo dO 1111111Cis 11{1 •nu"·••>odoo� no os ol mh edecui!ICio pllfl la uetermlnackln do S elemental, los valoros ubiOnOdo• dllbon ser CO<Islderados 
como semleunntlla�voe y O<lllnlallvoa 

F +34 955 738 912 

Unidades 

'!!9!1<9 
�Kg 
lll9!!S9 

CMA 

3 / 5  



N° do Referencia· S-14/17737 

Descripción: TDR N° 1 166/ F01093-SU02 

Parámetro Resultado Unldados 

Hidrocarburos 

Hldrocatb Io!ales >C1.H.28 --- -· _ 
Hldtee;;�rb Totajcs >G_�C10 _ ___ _ 

< 1 _0 __ mg/Kg 

<J.Q mgiJS:g 

CMA 

_____ < 1 0 mq/IS!J_ ___ • 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

Parámetro 

�carb Totales >C28-C40 
• _Hidrocarburos Tota1�.�5-C10 

• Hldro��buros T��es_c_s __ 

U ' A V O �  
i �� l.ltL\!!1 L! U!) 

li!Ü xr :.. .11 ,')1 
"'•r ·• 

.... , .. "-,.., 
.o c 

SUELOS RO 
27/06/2014 

Resultado Unidades 

< 10 !!19iK9 
< 10 �9 

CMA 

< 10 �----

Nota: LO. T.: Llmlls de Del•irm �acloo. SP: sólo parcnl'll Los ReSIJII»'� de este Informe solo afncl.ln a la muesva tal como es rodbida an el lllboratorto. QuedA I)IOIIiblda la 

ll'li)IOdUCCIÓII parcial d• ·�lo ¡ntomlól 1111 la aprobackln por eo;w�o del lllboratorlo. las lnoo�idumbfes (e\Pf8sodes como •l·?l) t:loln n:cogrda' en el anexo tOenl,o ed¡unto. Los 

parilrnetros mrcados con �sterltCQ l') IIO rston Incluido: en et �lcetne6 de AclodHaclón. El r::l••nlo p!O!>II(CIOill lodos los datos �3áo• a IJ Toma do Muestras. CU.Il>dO esta ha &Ido 
matizada por él • N/A t.o ApliCa, B rni';odo el< anb!sl: de nrul�rc.ld!JO' no e� el mas adecuedo p:n la détormtnucl6n de S elamen�. k'll valorea obtenidos dctlén m conslderlldos 
cerno semlcuantilnnvos y onon!Jtrvo. 

.com.es 3 / 5  
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I I< � A Y O l 

1 �'L P:I�!!I L� U!) 
L� r , .. . ,.,,¡., , ,., e tr +· r·, 

� , � ¡. " .,., 

N" de Referencia: S-14/17737 Tipo Muestra: SUELOS RD 

Descripción: TDR N" 1 166 / F01 093-SU02 Fecha Fin: 2(/06/2014 

')$ 
Parllmetro Resultado Unidades CMA 

Caractenstteas Baslcas 
Humedad_ 4,78 % __ 

Nol.l: LD.T.: Llmlla dé OGtermlnactor. SP: sólo parenll!l LO'i <w.ullados da asta informo solo aft"IM ala muestra tal como as r9Ciblda en el laboratorio. 0\rtldd pmh!btda la 
repmduccicln pardal da aste lnlormt 11n la apmbaciOn por PVnkl dél l�boratorio. Las lnce111dumbrvs (eKP�Usadas como +1-:Ul están �gld�s en el anexo lécnoco adJunto. Los 
patt�me�os mrtados con outensco n no estall lnduidos en él Ak':IOCol do Actldltacl6n. El aMre rroporoona todos los daw. lSOCiddol ala T()lll¡J de Muestras, cuando esl.l ha :Ido 

reoUzada por �1 . NI A. No ADIICa El ,.,.Indo ot llllü&�s tle muh•re�tauos no es al m!ls adecuado para la datermlnaclcln de S Qlomonrat los valoreq obtenidos deben se< considerados 
como semlcuanUtoHvo& 1 ooontattvos 

F +34 955 738 912 



� S A Y O S  M ..... . .............. ...... .. I "' L!lJ:!I U �l) 
lt.' 1 .¡ . .-. . -�1 ,;..: .. J'I 
..,,t ' • r •p+ ..... . 'J 
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1.114� 

N° de Referencia: S-14/17737 

TDR N° 1 1 66 /  F01 093-SU02 

Tipo Muestra: 

Fecha Fin: 

SUELOS RD 
27/06/2014 

Parámetro 

Coracterlslte.1S Bas1cas 

Humedad 

Resultado 

'"''""' 'LTADOS iS 

Unidades 

% __ 

Nota: LO. T.: Umllo do Oelo¡rmh!ICIOil SP. &lllo paronldl. Los Rosultados da este Informo solo a'OCIM ah muestra tal oomo es rOCillida en ol labolatorio. Ouoda p!Oivbldn h 
roproducekln parcial do otra informe ,;n la aprob8cl6n por nwuq doi iJbOrotorlo. UIG lncertldumbrel (e�p¡osadn5 como •1·2s) e . l�n NCOQ1d on ol wxo lécn.co 8<lj1Jnl<l. Los 
parémelfOS mrcados CM llSWn::c:o (') no esta1 lncl�. tr. al A� •lo AcroditiiCión. El dotJnlll propoteloM lodos los datoo IIS<lC•lilO a IJ 101111 to MuestrM. cuando oslll h� sido 

ro�fizada por él . Nlll: No Apli(;.J U rnótodo d� tl!l<.iUJit do mullqowluoc no os el més adeeul!do para la �r· rmlnación do S elemontal lo& v�nrc" obtenidos deben w con•1dorados 
como somlcuantlta�m y onentaWM 

2 / 5  



(!) 

M,., . .  , ... �,., .. , ...... . 

N' de Referencia: 5·14/17737 Registrada en: 
Anéllsis: S-2000 (TPHs C5-C40_a) (PE) Centro Análisis: 
Tipo Muestra: SUELOS RO Fecha Toma Muostra: 

Lugar de Muestreo: PIURA-TALARMOBiTOS Fecha Recepción: 
Fecha Inicio: 

Punto de Muostreo: F01093-SU02 Fecha Fin: 
Muestreado por: Cliente Lote: 

Descripción: TDR N" 1 166/ F01093-SU02 

AGQ Perú Cliente: 
AGQ España 
28/05/201 4  Domicilio: 
31/05/2014 
16/06/2014 Cod Cliente: 
27/06/2014 Contrato: 

Cliente tercero: 

PNT Muestreo 

OEFA 

c r; s A v o �  
f h Ll!:t,1::1 L e  U!� 

l' ll'  

AV. REPUBLICA DE PANAMA 
NR0.3542SAN ISIDRO LIMA LIMA 

106327 
PE14·0228-AMB 

A conllnuacl6n se expone el lnlonno do Ensayo y Anexo Técnico asociados a la muestra, en los coalos so pueden consultar toda la Información relacionada con los 
ensayos realizados. 

Los Resultados emiUdos en este lnlonno, no han sido conegldos con factores de recuperación. Siguiendo ol protocolo recogido en nuestro manual de calldad,AGQ 
guardará bajo condiciones controladas la muestra duran le un periodo detenmlnado después do la finalización del análisis. Una vez transcurrido este periodo, la 
muestra será eliminada. SI desea lnlonnaclón adicional o cualquier actaracl6n, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

Observaclonos 

HORA DE MUESTREO: 09:20 H. 

Jesús Pineda Valdecanlos 

Rosp. Lab. Orgánico 

Mercedes Naranjo Vasco 

Resp. Lab. inorgénico 

Fecha Emisión 27/6/14 

EMPRESA COLABORADORA MINISTERIO MCDIO AMBitNTE AUTORI7ACI'1N POP PARTE CON!iEJERIA AGRICll TURA <.�E LA JUI�T r.. DE ANOALUCIA • 
ENTIDAD COL.A80flADORA Of lA CCNSEJEPIA MEDIO .IMBIENTE DE LA JliNTil OE �NOALUCIA (EC.<..MAJ AtJTORJ::ACION DE L '-ONSE.IERIA 

AGRICULTURA DE A COMUNIDAD VALENCIANA IIOIAOLOúACION OC LA CO"'Sf;JERIA AGRICUL T� DE CAST ILL/1 1./1 MANCHJ. 

F +34 955 738 912 .com.es 



"Al'! o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 6 
Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERU PETRO) 





, "Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentarla" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo U_ 49 Área Siches Lote VI 

Coordenada Este Coordenada Norte 

era Operadora Sapet 

era Perforació IPCO 

Prioridad de Abandono 
Profundidad total 5111 

Fecha de Perforación 26/04/1952 
Profundidad efectiva 325 

Fecha de Completación 24/05/1952 

Casing de Superficie e Intermedios 13 3/8"- 54# 

Profu ndidad de casing de Superficie e Intermedios 337'-14' 

Casing de producción y lainas 

Profundidad de casing de producción y lainas 

Intervalos Perforados 

Tope Cemento Formaciones 

Tipo y Cantidad de Tapones Cemento (2) 

Profundidad de tapones 2703', 360' 

Tope de Tapones 325 

Intervalos abiertos No 

Adecuadamente abandonado Si 

Cumple con Legislación Si 

Impacto Ambiental y Seguridad 

Código I ntervención 2A 

Estado del pozo OPA 

Identificado 

Rx Abandono j 

Estado Abandonado indicios de petróleo 

Fecha de último Estado 24/05/1952 

Último Servicio de Pozos 

Fecha Último Servicio de Pozos 

Se encuentra entre Construcciones 

Acceso 

Terraplén 

Foto r 
Observaciones Encontró Pariñas apretado, pero hay posibilidades en Talara. 

Fuente: PERUPETRO - 2002 

Pá�lna 1 de 1 





"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 
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FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Número: 1 020 

1 . LOCALIZACIÓN 

Lote: Lote VI 

Area de Producción Siches 

Distrito: Lobltos Provincia: Telers 

/dentlflcac/ón del Pozo según PERUPETRO : LJ_ 49 

Coordenadas UTM /nsltu (Sistema WGS84) 

Norte 

9504508 

2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Este 

472587 

Código : F2-GFHL-UMAL-PE-03 
Revisión : 01 

Fecha : 05-08-09 
Péglna : 1 de 1 

Fecha: 8/1 3/2010 

Reglón: Plurs 

Zona 

17 Sur 

Se Identificó el pozo (DPA). Se ubicó les coordenadas UTM al ledo de le naciente de una quebrsde seca. Se puede apreciar sistemas de 
válvulas oxidados, alrededor se aprecia suelo impregnado con hidrocarburos, no se percibe venteo o fluido dentro del casing, no existe 
evidencia de rsslduos sólidos circundantes al mismo. 

3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

Inadecuado abandono del pozo 

5. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES (Marque con X el que corresponda). 

Pozos abandonados X Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas X Emisiones 

Suelos contaminados x Restos o depósitos de residuos 

6. CATEGORIA AMBIENTAL (Marque con X el que corresponda). 

Contaminación Ambiental X Aspectos de interés Humano 

Aspectos Estéticos X Ecológico 

7. TITULAR ACTUAL 

SAPET DEVELOPMENT PERU INC SUCURSAL PERU 

8. TITULAR (S) ANTERIOR (ES) 

Compeflla Petrolere Lobitos 

9. RESULTADO DE MONITOREOS (En ceso aplique) (Preliminar) 

NO APLICA 

10. OBSERVACIONES 

X 

X 
X 

Se ubicó las coordenadas UTM en el terreno con el sistema de proyección WGS 84, Zona 17 Sur; de le bese de detos de SAPET 

DEVELOPMENT INC SUCURSAL PERU. Se helio el pozo en le naciente de una quebreda seca; se distingue vegetación arbustiva seca. le 

evidencie de residuos solidos y suelos lmprsgnados con hidrocarburos es Imperceptible por la dinámica del suelo (arena). existe acceso con 

veh/cu/o todo terreno. 




